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Discurso pronunciado por el Dipu
tado piorincial D. toinluncio 
Lope- 1/ du uccj’oen la cohibición 
de la Cólutua de Piijnaielli.

Señores: lie ahí el símbolo de 
nuestra prosperidad.

He ahí et genio, que con sus 
piofundos cunociniienlos, sus ince
santes desvelos, y su ii q ¡ebranla- 
Lla fueiza de voluntad; supo ven
cer los obstáculos que se oponian 
á las bellas y gra diosas obras del 
Canal Imperial y R.al Casa de Mi
sericordia.

He ahí al lltre.- D. Ramón Pig- 
natelli, digno vastago de la d.stin- 
guida casa de los Condes de tm n- 
tes, y Canónigo de la Iglesia Me- 
iropoLtana de esta ciudad.

Sin él, no pasearíamos la vista por 
la amena frondos.dad de esas dila
tadas campiñas, que adornan nuestro 
país.

Todavía desde, este mismo lugar 
descubrimos algunos de L>s nume
rosos artefactos, á que dá movi
miento la rápida corriente de las 
aguas que él nos proporcionó.

Ver como abrió paso á las ga
llardas naos de viage y de trans
porte, al través de áridas munta- 
ías.

Admirad la valentía con que en
frenó el caudaloso Ebro y saltó el 
rio Jalón para traer la fecund.dad 

á nuestros campos, dar vida á nues
tra industria y abrir una \ia de 
Comunicación a nuestro comercio.

Transportad ohora vuestra con- 
s:deracion á aquel col so que no 
Ljos de aquí, levanta su cabeza ma- 
ge^uosa, para escilar la adm.ración 
de cuantos le conU mplan.

M radie con respeto: es un mo- 
debf de severa arqnitci tura: un a.dlo 
de la orfandad é indigencia: una 
obra del inmortal Pignalelli: es la 
Casa de Miscr cordia.

Vendecid al que tuvo el noble 
atrev.miento de emprender y casi 
conclmr tan pmlvnloso edificio, sm 
mas recursos (pie la pública cari
dad, y el generoso desprendimiento 
del limo. Prelado 1). Agust nde Lezo 
y Palonnquc; digno por ello también 
de nuestros elogios y de nuestra 
gratitud.

Sensible es, que la muerte no 
diese lugar al grao Pignalelli, para 
llevar á compl la ejecución sus vas
tos pensamici los. Lamenlemos esta 
desgracia; pero veamos en ella el 
dedo de la providencia, y postré- 
mesnosante los imscrutabivs juicios 
del Omnipidéi te.

Muchos anos ha que tuvo lugar 
aquil infausto aronlecimiefilo, y des
de entonces, las < bras del lltre. Pig- 
nat< lli recia l aban con justicia un 
públ.co y perdurable lest.monio de 
nuestro agíad. Cimiento. La Dipa- 
lacion provinc.al, ausihada dd Go
bierno de S. M., ha satisfecho la 
deuda, levantando ese n.onumerdo.

Inaugurado por una Augusta Pi in-' 
cesa espaíola, venimos hoy á pre
sentar á vuestra vida el comple
mento de la obra.

Y al veriíicailo asi, yo, indivi
duo do vuestra d.putacion, aunque 
sin merecerlo, en nombre do la mis

ma os recomiendo, que no olvidéis 
jamas y que leguéis á vuestros hijos 
la mcmor.a de ese hombre,

Ilustre por su cuna.
Eminente por su patriotismo.
Subí me por s.is concepciones.
Resp table por carácter.
Y digno por lodos conceptos
De la eterna veneración
De sus paisanos.
Ved, admirad, y agradecer.

Nl m . 7tI. 

ju n t a  d e l a  d e l t >a  pú b l ic a .

Secretaria.

Estado demostrativo de los crédi
tos de iiidemi izai ¡««nes de daños cau- 
sadoi en la úh m> guerra civil, por 
iccjamacimíes ¡lirondas en la provincia 
de Zaragoza que con ai reglo i la ley 
de 1.® dé Agosto, Reglamento de 17 
de Octubre de 1851 y Real orden de 
16 de Marzo, de 1852, han sido re- 
cunocidos y mandados abonar por la 
J mía incluyéndose al efecto en cer
tificaciones m- liquidación del mes de 
Febrero último.

Pina.
D. Lamberlo del Cazo, 3600 rs.

llórala de Giloca.

D. Francisco Cabrera, 28036 rs.

Ateca.

D.Josó María Guiceno, 2150“ rs.
Madrid 28 de Mayo de 1859.= 

V.® B.° El Director general Presi
dente , Sancho.—El Secretario , An
gel F. de Heredia.

------------- 1 --

Nc m . 712.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

tlK UAC1ENÜA PÚBLICA DE LA PUOV1XCIA

DE ZABAGuZA.

llagándose vacante el estanco do 
la calle<le la Albai dei ía de esta ciudad 
se anuncia al púl lito por imdio de 
este peiicdico olic.al, á lin de que 
lósqne lost bcihn pn sei h ñ sus ins
tancias en esla Adiiiihi Ilación en 
el lenn¡no <le 8 das. para que la 
m sma pmda hacer las propuoiast n 
terna al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, según previ<ne la R.al 
órden de 9 do Jt.l.o del año pióxi- 
mo pasado.

Zaragoza 25 de Jimio de 1859. 
—Tomas Fábrcgas de Medina.

Nú m . 713.

La ' ire'cion general dé Contri- 
buc w’es c<m fecha 9 del actual me 
comunica la Real ó:den s guíenle.

«El Excmn. Sr. M:ni>trode Ha
cienda ha cuimm cado á e.-ta Direc
ción general con Leba 31 del mes 
próximo pasado lo (pie s gue.—Ex
celentísimo Sr.—He dado cuerda á 
la Reina (q. D, g.) del expediento 
instruido en la Administi aciun prin
cipal de Hacienda públ.ca de Almeiía 
sobre asimilacii'n de la industr'a do 
fábrica'de. sal.tie. Y considerando, 
que la industria de que se trata r.o se 
halla comprendida en las tarifas 'i- 
gent-s. y que guarda analogía con las 
de productos q¡ ímieos, S. M. confor
mándose con lo expuesto por esa Di
rección general se ha servido resol
ver, que se ad cciune la larila núme
ro terceiodel Real decreto de 20 de
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Octubre de 1852, epígrafe «Fábri
cas de productos químicos» después 
del renglón «Las demás de pn duclos 
químicos que siendo, de poco consu
mo se (laboran en p( quenas canti
dades.» Idt ni las de salitre, 80 rs.= 
De Real óid. n krctniunico á V. E. 
para >u mb I gt ncia—Y ¡a Dirección 
lo traslada á \. S. para su conoci
miento y (tictes coirespi ndiiules.»

Lo que be acmdado seinseile en 
el Bch lm olid.al de esta provincia 
para que ILgue á noticia de lo» Sí es. 
AL ahh s y ti rgan por su parte, esacto 
cumplimierdo. Íaiag< za 21 de Junio 

M Administrador, To
más Lá bregas.

" Mú m . 714.
D. Joaquín Gállego, Jucs de primera 

instanciu del distrito del Pilar de 
Zarago-a.

Por el presente se cita llama y em
plaza por segundo i da to y pregón á 
Ma'ia Olleta, véciná de esta ciudad 
para que en el término de 9 días que 
se le sciiidan se presente en este juz
gado á fin de oír una notificación 
en diligencias que obran en el mis
mo para llevar á efecto lo maullado 
por S. E. la Sala tercera, en causa 
formada contra la misma sobre es
tafa, pu<s si así lo hace se le oirá 
y administrará justicia en lo que la 
tuviere, entendiéndose en otro caso 
con los estrados del juzgado las di- 
ligem ias que hubiere necesidad de prac
ticar en su persona Dado en Zara
goza á 20 de Junio de 1859.=L. Joa
quín Gallego.«Por mandudo de 8. S., 
Justo Almenara

' Nu m . 715.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por segundo 
edicto, á Pedio Terree y Simo
na Mongo, vecinos íle San Juan 
de Mozari ifar, barrio de la pre
sente Ciudad, para que en el 
termino de nueve días que se 
les señala, se presenten en este 
Juzgado para enterarles de la 
semencia de S. K. la sala, en 
causa formada contra Tornas 
Uupia sobre lesionesá aquellos; 
pues si así lo hacen, se les oirá 
y administrará justicia, y de lo 
conlraí io se entenderán con los 
Entrados del Juzgado, las dili 
gencias que hubiese necesidad 
de practicar en persona de los 
mismos. Dado en Zaragoza á 
23 de Junio de Joa
quín Gallego,= Por mandado 
de S. S. Jusio, Almenara.

Nu m . 71G.

Por el presente se cita, lla

ma y emplaza por tercero y úl
timo edicto y pregón, á Maria
no Valido, jornalero, vteino de 
Juslibol, á Joaquin Latcga y 
\ iclor io Lomar, tainhirn j<una- 
leros, vecinos de esta Ciudad, sin 
constar mas datos, para (|ue en 
el término de nueve dias se pre

senten en este Juzgado a fin de 
i ecibir les declaración indagaior ia 
en la causa ím mada contra los 
mi'ího; y otros sobre huno <le 
lena del campo de i). Aguslin 
Gil, vecino de esta Ciudad, pues 
si así lo hacen, se les c/ua y 
administrará justicia en lo que 
la tuvieren, y de lo contrario 
les parará el perjuicio que hu
biere lugar, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado en re- 
presentacion de aquellos, las di
ligencias (¡tie hubiese necesidad 
de practicar en sos personas.— 
Dado en Zaragoza a 23 de Ju
nio de it55g=L. Joaquín Gá- 
llrgo —Por mandado de S. S., 
Justo Aluienara.

Nu m . 717.

D. Francisco de Pipa, Caballero Co
mendador ele la Real orden A mencana 
de Isabel la Católica, Juez de 1.* tns- 
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Poylao y José Fue
gos y Cacha, para que en el término 
de 8 días se presenten en este Juz
gado á íin de prestar una declaración 
en causa q :e se sigue un el de guer
ra de la ciudad de Ceuta contra los 
confinados Juan \ ¡ralla, José Meneo— 
<Lzy otros, porcslafasá \ariossugelos 
de ia Península; pues así lo tengo 
acordado en virtud de exhorto del 
Sr. (¡obern ador yComandanl.' general 
de aquella Plaza. Dado en Zaragoza 
á 22 de Junio de 18 ^9 — Fiancisco 
de Bipa.=Por mandado de S. S.a, 
Antonio Perales.

Nu m . 718.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por [nimer edicto, á 
Piudencio Yagüe, soltero, natu
ral de Villalengua, licenciado 
del Ejército, para que en el tér
mino de nueve did<, se presente 
en este Juzgado á responder a 
los cargos que resultan en la 
causa criminal que estoy instru
yendo sobre heridas y robo de 
prendas á Pascual Esteban, sol
tero, natural de Deza, la tarde 
del 7 dei actual, que si así lo

2
hiciere se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere, y 
en otro caso se continuará la 
causa en su a-usencia y rebeldía 
parándole el perjuicio qne hu
biere lugar —D.idu en Z^ragoze 
á 24 de Junio de i85g.=Fran- 
cisco de Ripa.zzPor su mauda- 
do, Autouio Perales,

Nu m . 719.

D. Miguel Moreno Cano, Juez de pri
mera infancia de la ciudad y par
tido de ( alutayud.

A los Sres. Alcaldes y demas depen
dientes de mi jurisdii cion n^indo: Que 
por cuantos m. ci >s estén á su alcance 
procuren averiguar el paradero de Lo
renzo Carnicer vecino de El ITasno y 
caso <le ser habido procedan á su cap
tura y conducción con toda seguridad 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Borja que lo re. lama. Da
do n Calatavnd á 20 de Junio de 1859. 
—Miguel Moreno Cano.=Désu orden, 
Martin Lázaro.

Señas de Lorenzo Carnicer.

Estatura regular, pelo negro con una 
cicatriz en la cabeza, edad 45 á 46 años, 
color moreno, vi>te calzón de paño á 
manera de pantalón remendados, cha
queta de paño remendada, alpargatas 
viejas con peducos remendados.

Parte no oficial.

Por la muerte de D. Ramón Pintó, 
los tutores y curadores testamentarios 
de sus hijos han resuello vender todos 
los efectos de su establecimiento de 
quincalla común, ferretería de varias 
clases, y varios otros géneros como hi
los, bolones, navajas, tib rás, etc. 1 a 
venta se verificará en subasta publi
ca pero eslrajudicial el día 10 de Ju
lio próximo á las 11 de su mañana 
en el propio e?tal h cimiento, bajo L-s 
condiciones del pliego, el que con el 
inventario y la valoración de los efec
tos, (‘stará de manifie-L. en la tienda 
de 1). Ignacio I intó sita en la plaza 
de 8. Juan de esta Ciudad. Lo cual 
se anuncia al públ co por medio de 
de los Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona,' Zaragoza y Lé
rida para conocimiento de los qne 
deseen adquirir los efectos indicados, 
y para el mayor beneficio de lo< me
nores. Lérida 21 de Junio de 1859.

El Ayuntamiento constitucional de 
Villafranca de Ebro arrend rá en pú
blica subasta en los dias 1.", 8 y 12 de 
Julio próximo á las dos de la tarde, las 
yerbas de la mejana dividida porei Ebro, 
confrontante con el término de Fuenlcs 
bajo las condiciones aprobadas por la su
perioridad que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento.

Gata compltla de repartimientos de in. 
mueblvs. Escrita y dedicada 4 bon 
(festino Mus y Abad por Euselio 
Freixa.

Esta es una obra útilísima, pues con 
su estudio v el ausilio de las 2151 laiL 
fas que contiene, comprensivas desriela 
de un i enlimo de n al por 100 hasta 
la de 21 rs. y 51 es inclusives, cual, 
qu era podrá haterse el reparto de 
contribución territorial, sin ausilio de 
otras personas.

La guia de repartos coistade4l2 
páginas del tamaño riel papel sellado" 
y se manda franca de porte á h-s qué 
la pidan directamente al aulor me
diante la previa remisión de50rs.cn 
sel os de franqueo ó libranzas contra 
el tesoro. En el primer caso ha do 
certificarse el pliego que los Contenga.

Al hacer los pedidos, debe espin arse 
bien la dirección que ha de darse á los 
envíos, á fin de que no sufran estra- 
vios los ejemp ares.

Para escribir n> hay masque poner 
en I .s sobre; de las cartas: A Euse- 
bio Freixa,=Lérida.

GUIA SEGURA 
de cartillas, amillaromientos, estados, 
resúmenes, repartos y apéndx s á los 
cuadernos de liquidaciones*, escrita y 
dedicada a l). Manilo Martínez A Icu- 

Killa, por EuStbio Freixa.

Cuesta en Lérida cada ejemplar, pi
diéndolo al autor directamente, 15 rs. 
en libranzas contra el Tesoro, ó 16 se
llos de franqueo.
En provincias, comprados en las casas 
de los corresponsales, costarán 18.
No respondo de sellos que no lleguen 
á mi poder y encargo que se certifi
quen los pliegos que los contengan.
Para hacer los pedidos y remesas no 
hay que poner en !<« sobres de las car
tas mas que: A Ensebio Freisa—Lér da

GUÍA DE QUINTAS Y A PENDICE 
DELA MISMA.

, Una sola obra en dos tomitos do- 
dicados á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayutamientos.

Enlazados entre si ambos tomos, for
man nn tratado completísimo de quin
tas. _ g

Se venden juntos ó separadamente, 
según Lv voluntad de cada cual, al 
precio de 7 rs. la gui । y 8 el apéndice.

Quedan muy pocos rjeniplHe» de 
los 4d0) de que constó la Lirada.

Adúltera y Parricida, ó sea Tensa 
Guix (a) la rnaseta: leqendii kietróica 

cunte nporánea en verso.
Esta obrita forma un tomo en 16. ’ 

mayor de 208 paginas, y se manda di
rectamente por el correo, franco di 
porte, á los que lo pidan mediante, D 
previa remisión de 11 sellos de franqueo 
de á 4 cuartos.

Encargo que al hacérseme 1 ?s pedi
dos se me esplique bien la dirección 
que debo dar á las iemesdS. ’

Tanto para esta como para las de
mas del autor Sr. Freixa, se admiten 
suscm iones en todas las imprentas don
de se publican los Boletines Oficiales 
de España.

IMPKEYTA

de ylntonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99.

M.C.D. 2022


